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	UNIDAD SOLICITANTE: UNIDAD DE EMERGENCIAS PREVENCIÓN DE DAÑOS
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	OBJETO DE LA CONTRATACIÓN: EQUIPO DCVG
	



ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE BIENES
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL BIEN
El proponente debe considerar que el Equipo DCVG deberá ser nuevo y de primera calidad.  
El equipo debe cumplir con las siguientes características técnicas:
	N°

ÍTEM
	DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL BIEN
	UNIDAD DE MEDIDA
	CANTIDAD

	1
	Equipo DCVG análogo.
	Pza.
	1

	2
	Interruptor T/R de inspección, sincronizado por satélite (Satellite Synchronised Interrupter), sobrecarga mínima > 50 Amp.
	Pza.
	1

	3
	Sondas de puño (Probe bias Handle).
	Pza.
	2

	4
	Cargador de Batería 120/240 (Volt Battery charger), auto regulable.
	Pza.
	1

	5
	Cable adaptador de cargador de batería de 3 vías (3 Way Battery Charger adaptador lead).
	Pza.
	1

	6
	Cable de conexión de mano derecha (Right Hand Connection Lead).
	Pza.
	1

	7
	Cable de conexión de mano izquierda (Left Hand Connection Lead).
	Pza.
	1

	8
	Cable de tierra Remoto 15 metros (15 metre Remote Earth Cable)
	Pza.
	1

	9
	Frasco de sulfato de cobre (Jar of Copper Sulphate)
	Pza.
	1

	10
	Embase de carga de sonda (Probe Filler Bottle)
	Pza.
	1

	11
	Boquilla de sonda (Probe Tip).
	Pza.
	6

	12
	Arandela de boquilla de sonda (Probe Tip Washer)
	Pza.
	6

	13
	Soporte de boquilla de sonda (Probe Tip Holder)
	Pza.
	3

	14
	Electrodos de  Referencia (Reference Probes  - DCVG)
	Pza.
	2

	15
	Estuche de transporte de sondas de referencia (Reference Probes Carry Case)
	Pza.
	1

	16
	Maleta de transporte de equipo (Equipment Carry Case with bue insert)
	Pza.
	1


PLAZO DE ENTREGA
El plazo máximo de entrega del equipo DCVG será de noventa (90) días calendario, computable a partir de la firma de contrato.
GARANTÍAS
a) Garantía de Cumplimiento de Contrato.- Garantía de Cumplimiento de Contrato, Boleta de Garantía equivalente al siete por ciento (7%) del monto del contrato, con vigencia mínima de 60 días calendario a partir de la finalización del contrato; y que cumpla con las características de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata, emitida a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos.

b) Garantía de Seriedad de Propuesta.- No se requerirá la Garantía de seriedad de propuesta.
c) Garantía de Correcta Inversión de Anticipo.- No se requerirá la Garantía de Correcta Inversión de Contrato.
GARANTÍA TÉCNICA
La empresa proveedora de los bienes deberá otorgar a YPFB la correspondiente garantía (certificado o documento) no menor a 12 meses como mínimo, desde la entrega de los bienes.
RESPONSABILIDADES DEL PROVEEDOR
De existir alguna falla en el funcionamiento del equipo DCVG, el proveedor deberá estar en condiciones de reemplazar en un plazo no mayor a los noventa (90) días calendario. El proveedor solventará todos los gastos de mano de obra, transporte y lo que conlleve realizar para poner el equipo en condiciones óptimas de funcionamiento y operación.
MANUALES Y CERTIFICADOS
El equipo DCVG debe contar con el certificado de calibración y manuales de operación en español y/o inglés (Físico y/o Digital), que se detallan a continuación:
	N° ÍTEM
	DESCRIPCIÓN 
	UNIDAD DE MEDIDA
	CANTIDAD

	1
	Manual de Usuario (DCVG User Manual)
	Pza.
	1

	2
	Manual de Mantenimiento (DCVG Maintence Manual)
	Pza.
	1

	3
	Manual de Interruptor (DCVG Interrupter Manual)
	Pza.
	1

	4
	Certificado de Calibración emitido por el fabricante (Certificate of Calibration & Equipment Test).
	Pza.
	1

	5
	Certificado de Origen emitido por el fabricante (Certificate of Origins). 
	Pza.
	1

	6
	Certificado de Trazabilidad (Certificate of Conformity & Traceability).
	Pza.
	1


LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES
Los bienes deberán ser entregados a conformidad y de acuerdo a las Especificaciones Técnicas, en la ciudad de la Paz, en los Almacenes de YPFB, de la Gerencia Nacional de Redes de Gas y Ductos, ubicado en la Av. Juan Pablo II S/N (antes de la Cruz Papal, lado tránsito), del Distrito de Redes de Gas de la Ciudad de El Alto.

FORMA DE PAGO 
El pago se efectuará vía Sigma, contra entrega de los bienes, previa conformidad por parte del Comité de Recepción, debiendo el proveedor emitir la factura correspondiente a nombre de YPFB con NIT 1020269020.
FORMA DE ENTREGA Y RECEPCIÓN
La  Empresa adjudicada, deberá realizar, la entrega mediante Nota de Remisión al Comité de Recepción, designado para este efecto, el mismo que efectuara la verificación en base a las Especificaciones Técnicas, en relación a: tipo, calidad y otros, dentro del plazo establecido.

MÉTODO DE SELECCIÓN
En el proceso de contratación se aplicara al Precio Evaluado más bajo, siempre que cumpla con las características y/o Especificaciones Técnicas señaladas, como la presentación de los documentos solicitados en el Documento Base de Contrataciones (DBC).
FORMA DE ADJUDICACIÓN
La adjudicación se realizará por el Total de los ítems. 

PROPUESTA ECONÓMICA
Los precios de la propuesta económica deben expresarse en moneda nacional.
MULTAS
Se establece la aplicación de una multa del 1 % del valor del contrato por cada día de retraso que registre el proveedor en la entrega de los bienes.
En caso de llegar al 20% de multas, se resuelve el contrato, Y.P.F.B. se reserva el derecho de realizar las gestiones legales y administrativas que corresponda.
PLAZO DE VALIDEZ DE LA PROPUESTA 
La propuesta deberá tener una validez no menor a noventa (90) días calendario, desde la fecha fijada para la apertura de propuestas.
ANTICIPO
No corresponde, cabe hacer notar que YPFB no otorgara ningún tipo de anticipos.
INSPECCIÓN PREVIA
No corresponde inspección previa, ya que el objeto de contratación no se sitúa en un espacio físico de YPFB. 
CONSULTAS ESCRITAS
No corresponden las consultas escritas, ya que las especificaciones son exhaustivas. 
REUNIÓN DE ACLARACIÓN
No corresponde reunión de aclaración.
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